
Información sobre orientación académica del 
estudiantado 
4.3.1. Apoyo y orientación académica 

Las actividades de acogida al alumnado de nuevo ingreso son de tradición en 
nuestra Universidad. Desde el curso 2000/2001 en el que se pone en marcha el 
primer plan de acción tutorial de la Universidad de Cádiz, galardonado con un 
premio nacional dentro del Plan Nacional de Evaluación y Calidad de las 
Universidades. Este Grado se acoge a estas actividades cuyos objetivos 
generales son: 

· Apoyar y orientar al alumnado en su proceso de formación integral. 
· Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la 
Universidad. 
· Evitar el posible sentimiento de aislamiento de los alumnos. 
· Identificar las dificultades que se presentan en los estudios y analizar las 
posibles soluciones. 
· Fomentar y orientar sobre el uso de las tutorías académicas. 
· Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones 
de formación académica que brinda la Universidad de cara a la elección de su 
itinerario curricular. 
· Promover la participación del alumno en la institución. 
· Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y crítica en el ámbito 
académico. 
· Detectar problemáticas en la organización e impartición de las asignaturas. 

En coherencia con ello, se organizará una sesión de acogida del alumnado 
matriculado en el Grado, en el que participa el Equipo Decanal y la 
coordinadora del Título para ofrecer información sobre el desarrollo del curso, 
así como normas de actuación y de contacto o comunicación en general entre el 
alumnado y el profesorado del Grado y la coordinación del mismo. En esta 
sesión primera se informará sobre distribución de créditos, profesorado de las 
diferentes materias, horarios de clase y tutorías del profesorado, realización del 
TFG,  etc. Durante la realización del Grado recibirá toda la información y 
orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos. 

Cada asignatura dispondrá de una guía docente, accesible a todo el alumnado 
de forma telemática, con toda la información referida al programa donde se 
detallan los objetivos, la metodología, los recursos y materiales que serán 
utilizados y sistemas y criterios de evaluación. 

Como orientaciones generales, además de las sesiones ya mencionadas, se 
plantean como oportunas las siguientes actividades de atención al alumnado: 

· A lo largo del curso se realizarán encuentros desde la coordinación y el 
profesorado implicado con el alumnado para analizar el desarrollo del Grado y 
reflexionar sobre medidas de mejora. 
· Del mismo modo se tomará información sobre la visión del alumnado acerca 
de la coordinación entre las materias que lo conforman y sus contenidos. 
· Cada docente determinará un horario de tutorías (presenciales y virtuales) 



para el seguimiento del alumnado y atender sus dudas, reclamos o consultas. 
· Durante todo el curso, el alumnado podrá consultar información actualizada 
del Grado en la Web. Podrá consultar cualquier información del plan de 
estudios, calendarios, horarios del mismo modo se utilizará el campus virtual 
como vía de apoyo a la docencia y a la formación. Servirá igualmente como vía 
comunicativa entre el profesorado y alumnado. 
· Será oportuno la elección de un representante del alumnado que dinamice la 
comunicación entre el profesorado, el equipo directivo del máster y el alumnado. 
· Cada estudiante tendrá asignado un tutor/a de TFG una vez superado los 
créditos correspondiente.  

4.3.2. Apoyo a la inserción social 

Se dispondrá en colaboración con la Dirección General de Empleo de la UCA 
del Programa de Orientación Laboral y de un conjunto de Actividades de 
orientación al primer empleo que la UCA gestiona mediante procedimiento 
común para todos los Centros de la UCA, el PC07–Proceso de orientación 
profesional al estudiante. El Programa de orientación laboral consiste en un 
conjunto de actuaciones con el objetivo de facilitar al alumnado la asimilación de 
sus objetivos profesionales. Las Actividades de orientación al primer empleo es 
un proyecto anual regulado destinado a orientar a estudiantes de los últimos 
cursos para el acceso al primer empleo. 

4.3.3. Apoyo psicopedagógico 

La Universidad dispone en el Vicerrectorado de Alumnos de un Servicio de 
Atención Psicopedagógica (SAP) con sede en la Facultad de Ciencias de la 
Educación. Este servicio tiene como objetivo atender las necesidades 
personales y académicas del alumnado asesorándoles en cuestiones que 
puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje. El SAP dispone de 
tres Unidades de Intervención: 

· Unidad de Asesoramiento Psicológico. 
· Unidad de Asesoramiento Pedagógico. 
· Unidad de Apoyo a Nuevos Estudiantes. 

Mediante talleres educativos, materiales divulgativos y atención individualizada, 
se desarrollan diversas acciones como: técnicas para mejorar el rendimiento 
académico y adquisición de habilidades de aprendizaje, control de la ansiedad 
ante los exámenes, superar el miedo a hablar en público, entrenamiento en 
relajación, habilidades sociales, estrategias para afrontar problemas, prevención 
de drogas, prevención de violencia, toma de decisiones así como lo referente a 
otros aspectos personales o académicos, además de atender a las personas 
con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad. 

Las líneas de intervención del Servicio de Atención Psicopedagógica se detallan 
en la Web del servicio https://www.uca.es/sap/pat 

4.3.4. Programas específicos 

De los Programas específicos de la Universidad de Cádiz el Programa de 
Atención a la Discapacidad, cuya finalidad es garantizar un tratamiento 
equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de 

https://www.uca.es/sap/pat


la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar que 
estos principios también se hagan realidad en la sociedad en general. 

El servicio que presta la unidad tiene siete ámbitos de actuación: Acogida; 
Promoción de la accesibilidad, Atención y asesoramiento psicopedagógico; 
Sensibilización y formación de la comunidad universitaria; Colaboración en un 
desarrollo normativo; Promoción de la inserción laboral, e Investigación. Los 
detalles de estos ámbitos pueden consultarse en https://www.uca.es/
discapacidad/ámbitos#de#actuación. 

Del mismo modo, cabe destacar el programa de atención a la diversidad de 
género y el de atención a la diversidad social y cultural. Ambos tienen como 
objetivo tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una 
participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de 
todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de 
inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan 
realidad tanto dentro como fuera de ella. 

https://www.uca.es/discapacidad/%25C3%2583%25C2%25A1mbitos#de%23actuaci%25C3%2583%25C2%25B3n
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